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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHO 
HUMANOS 

        16/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de cuenta del 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. Al efecto, se tienen por exhibidas las 
documentales que acompaña a su escrito. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  Y COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

        17/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón actuarial de cuenta en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de San 
Luis Potosí el oficio 6762/2017, que contiene el 
proveído de dos de agosto del año en curso, 
mediante el cual se admitieron a trámite las 
presentes acciones de inconstitucionalidad. 
Se ordena notificar, por esta ocasión, a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de San 
Luis Potosí en su residencia oficial.  
Consecuentemente, se le requiere para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale otro domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        22/agosto/2017 
Visto el escrito y anexos del Director General  de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y del Pleno 
del Instituto, mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, sin perjuicio del análisis 
que al respecto se haga en la sentencia 
correspondiente y se admite a trámite la acción de 
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inconstitucionalidad, consecuentemente, se tienen 
por designados delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
se acompañan. 
Por otra parte, con copia simple del escrito inicial, 
dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Tlaxcala para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Tlaxcala, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado, remita a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas, en el 
mismo sentido, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado para que, en dicho plazo, exhiba un 
ejemplar del Periódico Oficial en el que se hayan 
publicado. Se apercibe a dichas autoridades que, 
de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista al Procurador General de la República 
para que antes del cierre de instrucción formule el 
pedimento que le corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

        22/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Como lo solicita el promovente, se tienen por 
designados autorizados y delegados, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, por ofrecidas las pruebas las 
documentales que acompaña. 
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Por otra parte, con copia simple del escrito de 
cuenta, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir sus 
informes, envíen, respectivamente, copia 
certificada de los antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas, así como un ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad en el que conste la 
publicación del artículo controvertido, apercibidos 
que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 
una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
ANTIGUA, VERACRUZ 

        08/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador Desconcentrado 
de Recaudación de Veracruz “5” de la 
Administración General de Recaudación del 
Servicio de Administración Tributaria, por medio 
del cual devuelve los documentos remitidos por 
este Alto Tribunal para hacer efectiva la multa 
impuesta mediante proveído de 22 de noviembre 
de 2016 al Poder Legislativo de Veracruz, 
representado en aquél momento por quien en su 
carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso; esto, al referir encontrarse 
imposibilitado para iniciar el procedimiento 
económico coactivo, por no haberse proporcionado 
el domicilio y el Registro Federal de Contribuyente 
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de ésta. 
Al respecto, dígase a la autoridad oficiante que 
debido a la naturaleza del presente medio de 
control constitucional, encargado de tutelar el 
ámbito de atribuciones que la Constitución Federal 
confiere a los órganos originarios del Estado, éste 
no contempla a los particulares como parte en el 
proceso y, por ende, no obra en el expediente la 
información referida sobre la persona física que, al 
momento de la imposición de la multa, ostentaba 
la representación del Poder Legislativo 
demandado en esta controversia constitucional. 
En tales condiciones, se estima procedente remitir 
nuevamente a la autoridad oficiante copias 
certificadas de los proveídos de 22 de noviembre 
de 2016 y 14 de marzo de 2017, a efecto de que 
realice las gestiones necesarias para hacer 
efectiva la multa impuesta en el presente asunto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del delegado 
del Poder Legislativo de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por medio 
del cual exhibe diversas constancias que 
conforman los antecedentes del Decreto 
impugnado en la presente controversia 
constitucional. 
Al efecto, se tiene por desahogado el 
requerimiento formulado mediante proveídos de 16 
de mayo y 10 de julio del presente año; en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento realizado. Asimismo, se tienen por 
ofrecidas las pruebas que se acompañan. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se celebrará en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        21/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos suscritos el primero de 
ellos, por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Chihuahua y, el segundo, por el Secretario 
General de Gobierno del Estado, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; exhibiendo las 
documentales que cada autoridad efectivamente 
acompaña; expresando que se les tenga 
adhiriéndose a las manifestaciones y probanzas 
que, en su caso, realice y aporte el Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua; además, se 
tiene al Poder Ejecutivo local desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 13 de 
junio del año en curso, al exhibir un ejemplar del 
periódico oficial de la entidad donde se publicó el 
Decreto LXV/RFCNT/0301/2017 II P. O., 
impugnado en este medio de control de 
constitucionalidad. 
Córrase traslado a la parte actora y a la 
Procuraduría General de la República con copias 
de las contestaciones de demanda presentadas 
por el Poder Ejecutivo y el Secretario General de 
Gobierno, ambos del Estado de Chihuahua, y 
quedan los autos a la vista de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos, el primero, 
por el Consejero Jurídico y el segundo, por el 
Secretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, respectivamente, 
del Poder Ejecutivo de Morelos y de la Secretaría 
de Gobierno de la entidad. 
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En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompañan a sus escritos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 16 de junio de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de Morelos, en el 
que consta la publicación del Decreto impugnado. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, dese 
vista al actor y a la Procuraduría General de la 
República para los efectos legales a que haya 
lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se celebrará en la oficina 
que ocupa la referida Sección. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 
Subsecretario de Gobierno, ambos, del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 
de Morelos. 
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En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que acompañan a sus 
escritos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 19 de junio de 2017, al exhibir una 
copia certificada del Periódico Oficial de Morelos, 
en el que consta la publicación del Decreto 
impugnado. 
Por tanto, con copia simple de los escritos de 
cuenta, dese vista al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan las 11 horas del 3 de octubre de 2017  
para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
que se desarrollará en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, en términos de la copia certificada del 
acta de la sesión del Congreso de Morelos 
celebrada el 12 de octubre de 2016, en la que 
consta su designación, la cual obra en los autos de 
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la controversia constitucional 128/2017, del índice 
de este Alto Tribunal y que se ordena agregar en 
copia certificada al presente asunto . 
En consecuencia, se tiene al Poder Legislativo de 
Morelos dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; asimismo, se tienen 
por designados autorizados y delegados, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 16 de junio del año en curso, al remitir 
copia certificada de los antecedentes del Decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. 
Córrase traslado a la parte actora y al Procurador 
General de la República con copia simple del oficio 
de contestación de demanda, en la inteligencia 
que el anexo presentado queda a su disposición 
para consulta en la oficina que ocupa la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta suscritos, 
el primero, por el Consejero Jurídico y el segundo, 
por el Secretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, respectivamente, 
del Poder Ejecutivo de Morelos y de la Secretaría 
de Gobierno de la entidad. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 9 - 11 

constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 16 de junio de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de Morelos, en el 
que consta la publicación del Decreto impugnado. 
Por tanto, con copia simple de los escritos de 
cuenta, dese vista al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se dí ay hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, que se celebrará en la oficina que 
ocupa la referida Sección. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 
Subsecretario de Gobierno, ambos, del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 
de Morelos. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
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constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 19 de junio de 2017, al exhibir una 
copia certificada del Periódico Oficial de Morelos, 
en el que consta la publicación del Decreto 
impugnado. 
Por tanto, con copia simple de los escritos de 
cuenta, dese vista al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se desarrollará en la 
oficina que ocupa la referida Sección. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/agosto/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
escritos y anexos de cuenta, mediante los cuales 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y el 
Subsecretario de Gobierno, quien actúa en 
suplencia por ausencia del Secretario de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado, ambos del Estado 
de Morelos, dan contestación a la demanda, 
señalan domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad y designan delegados y 
autorizados. 
Se tienen por presentados a los servidores 
públicos antes mencionados con la personalidad 
que ostentan, en términos de las documentales 
que acompañan y de los preceptos legales que 
invocan, dando contestación en tiempo y forma a 
la demanda de controversia constitucional. 
Además, téngase por designados a los delegados 
y autorizados que respectivamente mencionan; por 
señalado como domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta Ciudad el que indican, y por 
ofrecidas las pruebas que efectivamente 
acompañan. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición, bajo apercibimiento, de usar medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite a las referidas autoridades, por conducto 
de sus delegados y autorizados, utilizar scanner, 
cámara fotográfica, lectores laser o cualquier otro 
medio, únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Con copia de los escritos de contestación de 
demanda, dese vista a la Procuraduría General de 
la República para los efectos legales conducentes 
y dígasele al Municipio actor que quedan a su 
disposición en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad; además, en cuanto a los 
anexos que se acompañaron a los escritos de 
contestación, se encuentran para su consulta en la 
referida Sección. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se llevará a cabo en la 
citada oficina. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Cuautla y al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, ambos del Estado de Morelos, de la citada entidad 

federativa) 

 


